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Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

ffi GOBIERNO T.r NACIONAL

VISTA:

CONSIDERANDO:

iá Gq

Que, el Anexo "A" der Decreto No 65gr/22, ,,euE REGLAMENTA LA I.Ey N"687312022 DEL 04 D]] ENERO DE 
-2022 

"QÚE-_"EPRUEBA Et,PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA PL E¡PNCICIO FISCAL2022, en su artículo 180, manifiesta cuanto sigue: .....Autorícese 
lasrecontrataciones, por única vez y hasta er .10 de setiem"ure ¿ e 2022; ¿. 

"qr"riu,personas incorporadas vía excepción al concurso a" rr¿J¡to., analizadas por Ia-..,' i,f't-y-registrados en stNARri-lpca:os en los E¡"..i"ios Fiscales zlts al' "' 201'7, Los puestos afectados a estos contratos y paralo, .aro, otorgados en losEjercicios Fiscares 20rg ar 2021, deberán ser ilamados u="on"urro de méritossimplificado y reglamentado por la SPF dentro a"l B¡"r"¡"¡á Fiscal vigente, sujetoa disponibilidad presupuestaria y no será, ,"norádo, en el año 2023 sin elconcurso previo...,,.

Que, la Secretaría de ra Función púbrica, por Resorución No 349/2022 de fe26 de julio de 2022, ha homologaao tos i;;;- ;- ;"dbr"?s para ros 
.cargo_s tZffi "üilfi:::J

l::f :::rl:::r:1r,'l jbn'?"u,:.r1Jc",ffiffi .ffi rÜ'#'*;ffi T;Instituto Paraguayo de Tecnolog ía Agrarii (
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RESOLUCIÓNN" tI55 /2022,.

POR LA CILAL ^§E CONCLUYE EL LLAMADO A CONCT]RSO DE MERITOSSIMPLIFICADO, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIAAGRARIA (IPTA), Y SE ADJ(,TDICA A LOS SELECCIONADOS EN LOS CARGOS DE., I 4 4.JO RNALES " Y " 1 4 5 -H ONORARI O S PRO FE S IONALE S'

Asunción, 41de octubre de 2022

La Providencia DGDp N"76gr2022, de fecha 30 de octub re de 2022,p.r er cuarse eleva a consideración del señor Presidente, Informe Técnico de la comisión deselección, correspondiente ar lramado a concurso de Méritos simprificado.convocado por el Instituto- paraguayo de Tecnologia egraria, en cuyo rnarco seelevan los trabajos rearizados p* rá misrna, como tamblén las concrusiones y Iarecomendación de adjudicación del lla¡nado de referencia.

Que, el Decreto No 3g5712015, "poR EL cuAL sE APRUEBA ELREGLAMENTO GENERAL DE SELECCIéN- PÁñA"ÉT- INGRESO YPROMOCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚELICA, EN CARGOS PERMANENTES
Y.,':E.YI9RALES, MEDIANTE LA NEÁU2AóidÑ";E CONCURSOSPUBLrcos DE .glg§lqro} coNCURSos DE oposrclóN yCONCURSOS DE MÉRITOS, DE CONFORMIDAD A LOS ÁNTiCII-OS IS.2s,27 y 3s DE LA LEy t626t20o*DE LA Füñ¿iói'pú"ñüóe,,,

Que, la modalidad de Serección es por o¡den de Méritos, es decir que seránadjudicadas las personas que hayan obtenido er mayor prri":"" en concordanciacon lo establecido en el Art. l4 dll Decrero N" 3g57i2015.

Que,la Resolución sFp No 12612022 de fecha Ir de marzo de2L22,estabrece erReglamento y los Instrumenlos Técnicos a ser Aplicados en los procesos deSelección por concursos en los organismos y Entidades der Estado, para elEjercicio I; iscal 2022.
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Que,la Resolución IprA N" 23712022, de fecha 30 de rnayo del 2022,.,por la
cual se dispone llamado a Concurso de Méritos Simplifióado, en el Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), se conforma ia Comisión de Selección
y el Equipo Técnico de Apoyo,,.

Que, la comisión de Selección ha concluido sus trabajos, elevando a
consideración de la Máxima Autoridad Institucional los rásuitados de las
evaluaciones aplicadas en er concurso de Méritos simplificado, según lo
establecido en las bases y condiciones y las matrices de 

'evaluacián 
píra los

cargos de i44-Jornales y I45-Honorarios profesionales.

Que,el proceso de Cotlcurso de Méritos Simplificado fue realizado en todas sus
etapas a través del Portal www.paraguayconcursa.gov.py, habilitado oficialmente
para su implementación rnediante el Decreto No l2l2 áe fecha l0 de febrero de
2014.

Que, segÚn lo establecido en las bases y condiciones de los perfiles homologados
por esta institución, la modatidad de selección es por orden de méritos, .n,í. lo,
postulantes que alcanzaron el porcentaje rnínimo de sesenta por ciento (60%) del
puntaje total de las evaluaciones.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica a través de su Memorando No l0g/22, de
fecha 04110122, expresa que del análisis realizado al expediente de referencia,
ésta Dirección colige que; puesto a estudio y consideración se ajusta a las normasy procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo manifestado no se
encuentran objeciones legales para proseguir con Ios trámites, salvo mejor
parecer de Ia presidencia.

: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7g8/10;

EL PRESIDENTE

D E L INS TI T U TO PARAG UAYO D E TECNOLO Cí¿,qEN¿NIA

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

ffi GOBIERNOr NACIONAL dá("fu,
RESOLITCTÓN N" q55 /2022.-

POR LA CUAL ,SE CONCLAYE EL LLAMADO A CONCURSO DE MERITOS
SIMPLIFICADO, CONVOCADO POR EL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA (IPTA), Y SE ADJADICA A LOS SELECCIONADOS EN LOS CARGOS DE
" T44-JORNALESU Y "I4í-HONORARIOS PROFESIONALES'
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RESUELW:

CONCLaIR, el llamado a Concurso de Méritos Simplificado
los

Oficina Centráv¡,v.¡¡q vs,¡.,4¡r ñurd,, Árn tu,i. §an Lorenzo lJaraguay. Telefax: +S95 Zf.s8fi36
ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Ttá. Rochoil - Edif¡c¡o KUAMHY CENTER

www.iota.oov.ov- presidencia@¡pta. gov. py
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Artículo 3o

Artículo 4 o

ADJUDICAR, a aquellos concursantes que hayan superado el 60yo del
puntaje total en el presente llamado a concurso- de Méritos simplificaáo,
convocado por el Instituto paraguayo de Tecnolo gía Agraria llite¡, ae
conformidad a lo establecido en el exordio de la presenie resolución'y el
Anexo de la misma

ENCoMENDAR, ala Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, la
remisión de todos los antecedentes del presente proceso de concurso a efectos
de cumplir con el monitoreo y Certificación del Debido Proceso de Concurso
por parte de la Secretaría de la Función pública.

COMUNICAR a quienes coresponda y cumplida archivar.

d;hfu"
RESOLUCIONN' 455 /2022.-

POR LA CUAL ^SE CONCLT]YE EL LLAMADO A CONCURSO DE MERITOS
SIMPLIFICADO, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA (IPTA), Y SE ADJUDICA A LOS SELECCIONADOS EN LOS CARGOS DE
" T 4 4 -JO RNAL E S' Y " 1 4 5 -H ON ORARI OS PRO F ES I ONALE S'

Artículo 2o

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

Ü GOBIERNOI NACIONAL

David

Oficina Central: *
of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores der chaco esquina Ttá, Rochoil - Ed¡ficio KUAMHY CENTER

wwwiota.qov.pv- presjdencia@ipta. gov.py

- Sría. Gral.


